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 ANUNCIO de 30 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad, a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-29688-1.
Nombre y apellidos: Doña Ancuta Elena Almajanu.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 10.6.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Ancuta Elena Almajanu, conforme a lo dispuesto en el 
art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente Resolución, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-29271-1.
Nombre y apellidos: Doña Nuria Fernández González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 
9.6.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida la so-
licitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por doña Nuria 
Fernández González, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y contra 
ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, 
ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Socia-
les y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-29872-1.
Nombre y apellidos: Doña Yésica López Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 10.6.2010, mediante la cual se acuerda tener por de-
sistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña Yésica López Pérez, conforme a lo dispuesto en el 
art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente Resolución, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-30001-1.
Nombre y apellidos: Doña Ángela Naranjo Muñoz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 10.6.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Ángela Naranjo Muñoz, conforme a lo dispuesto en el 
art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente Resolución, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-30481-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Higuera Clemente.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 9.6.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña M.ª Carmen Higuera Clemente, conforme a lo dispuesto 
en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-30548-1.
Nombre y apellidos: Doña Inmaculada Sánchez Almuedo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 9.6.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Inmaculada Sánchez Almuedo, conforme a lo dispuesto 
en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-30555-1.
Nombre y apellidos: Doña Sonia Andrés Llorente.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
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cha 9.6.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
Sonia Andrés Llorente, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la pre-
sente Resolución, ante la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-30602-1.
Nombre y apellidos: Don José Manuel Rodríguez Caro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la 

Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de fecha 10.6.2010, mediante la cual se acuerda 
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa 
de Solidaridad de los Andaluces formulada por la unidad 
familiar representada por don José Manuel Rodríguez 
Caro, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-30881.
Nombre y apellidos: Doña María Valle Morillas García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la 

Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de fecha 9.6.2010, mediante la cual se acuerda 
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar 
representada por doña M.ª Valle Morillas García, conforme 
a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, ante la persona titular de la Dirección General 
de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-31018-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Antonio García Prieto.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delega-

ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevi-
lla, de fecha 10.6.2010, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-

daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar 
representada por don Juan Antonio García Prieto, conforme 
a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente Re-
solución, ante la persona titular de la Dirección General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-31021-1.
Nombre y apellidos: Don Ismael de Río Suárez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la 

Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de fecha 10.6.2010, mediante la cual se acuerda 
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar 
representada por don Ismael de Río Suárez, conforme a 
lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, ante la persona titular de la Dirección General 
de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-31212-1.
Nombre y apellidos: Doña Vicenta Nieto Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la 

Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de fecha 7.5.2010, mediante la cual se acuerda 
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar 
representada por doña Vicenta Nieto Rodríguez, conforme 
a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, ante la persona titular de la Dirección General 
de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-31453-1.
Nombre y apellidos: D.ª M.ª Carmen Reinoso Sánchez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 9.6.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
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D.ª M.ª Carmen Reinoso Sánchez, conforme a lo dispuesto 
en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Sevilla, 30 de julio de 2010.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se somete a in-
formación pública la solicitud de Autorización Ambiental 
Unificada el proyecto que se cita. (PP. 1424/2010).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio de 2009, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la 
solicitud de Autorización Ambiental Unificada del proyecto pro-
movido por el Excmo. Ayuntamiento de Dalías, denominado 
«Complejo Turístico Rural en Celín», en el término municipal 
de Dalías (Almería), Expediente AAU*/AL/049/09. Dicho pe-
ríodo de Información Pública será común para todas aquellas 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales competencia 
de esta Delegación Provincial y que resulten necesarias con 
carácter previo para la implantación y puesta en marcha de la 
actuación. Durante este plazo los interesados podrán formular 
las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto 
Ambiental del citado proyecto estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14, 00 horas, de lunes a viernes, en la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente, en calle Reyes Cató-
licos, núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 21 de mayo de 2010.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2010, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de línea de 
M.T. a sondeo de agua potable en el paraje Barranco 
de los Tejos, en el término municipal de Siles (Jaén). 
(PP. 1767/2010).

Expediente: AAU-20/2010/PNCSV.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de línea de 
M.T. a sondeo de agua potable en el paraje Barranco de los 
Tejos, en el término municipal de Siles (Jaén), promovido por 
el Ayuntamiento de Siles, expediente AAU-20/2010/PNCSV, 
durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental, como sobre las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deben integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada; en particular, la ocu-
pación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se 
indique esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 
20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo 
García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 29 de junio de 2010.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 ANUNCIO de 18 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/660/AG.MA/FOR.
Interesado: Don Eugenio Barroso Ponce.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2010/660/AG.MA/FOR, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 18 de agosto de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 


